
 
Inscripción a carreras para quienes ya tienen usuario en SIU Guaraní  

 
Para iniciar la inscripción se debe acceder al sistema como se hace habitualmente mediante el 
siguiente link 
 
https://guarani-posgrado.filo.uba.ar/autogestion/ 
 
Allí se desplegará la siguiente pantalla: 
 

 
 
Luego de loguearse se debe seleccionar la opción Trámites>Preinscripción a propuestas (ver 
imagen a continuación) 
 

 

https://guarani-posgrado.filo.uba.ar/autogestion/


 
Una vez allí se abrirá una nueva pantalla donde se debe hacer click en Elegir propuesta: 

 
En la pantalla que se abre, se debe seleccionar: 
- Responsable Académica: [MAES] Secretaría de Posgrado 
- Propuesta: Seleccionar la carrera que se desea cursar 
- Ubicación: Sede Única/Tilcara (sólo para las carreras que se cursan en dicha sede) 
- Modalidad: Presencial/A distancia (depende de la carrera elegida) 
 

 



 
 
Luego de hacer click en Aceptar, se abrirá la siguiente pantalla: 

 
 
Allí deberán hacer clik en Requisitos, donde se abrirá la siguiente pantalla: 
 
En la sección Actualización de la documentación CEEMP se debe cargar haciendo click en 
Documento digital un único PDF que incluya toda la documentación solicitada en la sección 
'Inscripción y requisitos' de la carrera que se desea cursar. 

 
 
Una vez hecho esto, se debe hacer click en Finalizar para concluir el proceso de inscripción: 



 

 
 
 
 
IMPORTANTE: Una vez que la inscripción haya sido recibida, será procesada por el personal 
administrativo de la Secretaría, quienes, en el caso de encontrar documentación faltante, 
enviarán un correo electrónico para solicitarla. El postulante podrá Reabrir la presentación, 
anexarla y volver a finalizar la inscripción. Una vez que la solicitud  haya sido recepcionada por 
sistema ya no será posible reabrir la presentación.  Cumplido este paso, el estudiante recibirá 
confirmación del alta por correo electrónico y podrá proceder a inscribirse al seminario de su 
interés siguiendo estas instrucciones. 
Las solicitudes de alta deben ser procesadas por el personal de la Secretaría. Esta gestión se 
realiza únicamente durante el período de actividad de la Facultad. La solicitud de altas no 
estará disponible durante el receso. 
 

https://posgrado.filo.uba.ar/sites/posgrado.filo.uba.ar/files/u7/INSTRUCTIVO%20GUARAN%C3%8D%203%20POSGRADO.pdf

